
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Sofía Mansilla.

 Solicitudes para Villa María

EDILA  SOFÍA  MANSILLA. Muchas
gracias, señor Presidente.

El primer tema que quiero exponer
en sala es un pedido que me hicieron
llegar jóvenes de Villa María, quienes
solicitan que una plazoleta ubicada en
el complejo  MEVIR sea equipada con
bancos  y  mesas.  A su  vez,  también
reclaman  que  se  corrijan  algunos
problemas  que  tienen  los  bancos  y
mesas  construidos  recientemente  en
la  plaza  principal  de  la  localidad,
como, por ejemplo, la distancia entre
las mesas y los bancos, que es mucha
e  imposibilita  su  correcto  uso;
esperamos  que  la  opinión  de  estos
jóvenes sea tomada en cuenta.

También  aprovecho  para  solicitar
que  las  calles  de  todo  el  complejo
MEVIR sean  bituminizadas,  ya  que
hace  más  de  siete  años,  luego  de
culminar  la  obra  del  cordón  cuneta,
quedaron en muy mal estado, solo con
balasto. 

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental, a la Dirección General
de Obras y a la Dirección General de
Paseos  Públicos  y  Alumbrado  de  la
Comuna, y a la prensa.

 Día  Internacional  de  los
Trabajadores

En  segundo  lugar,  señor
Presidente, el próximo 1.º de mayo se
conmemora  del  Día  Internacional  de
los  Trabajadores.  En  este  sentido,
hacemos  llegar  un  saludo  fraterno  a
toda la población obrera organizada.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Plenario
del  PIT-CNT de  San  José  y  a  la
prensa.

 Preocupación  por  el  hurto  a
un policía en la Policlínica de
Penino

En tercer  lugar,  señor  Presidente,
quiero  hacer  referencia  a  un  hecho
ocurrido  el  pasado  22  de  abril,
aproximadamente a las catorce horas.
En  un  comunicado  público  la
Federación de Funcionarios de Salud
Pública hizo referencia a un episodio
sucedido en la Policlínica de Penino,
en Ciudad del  Plata,  en el  que  bajo
amenaza de arma de fuego —lo cual
fue  comprobado—  se  hurtó  a  un
efectivo  policial,  viéndose  también
amenazado el personal asistencial. La
Federación de Funcionarios de Salud
Pública  exige  el  cumplimiento  del
protocolo  sindical  de  seguridad
dispuesto por la comisión interna de la
RAP Metropolitana.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ministerio
del Interior; al Jefe de Policía de San
José, Crio. Gral. (R) Orestes Leles Da
Silva;  al  Municipio  de  Ciudad  del
Plata; a la Federación de Funcionarios
de  Salud  Pública;  a  la  Comisión  de
Legislación y Asuntos Laborales para
que haga un seguimiento del tema, y a
la prensa.

 Que la calle paralela a la Ruta
3 lleve el nombre de  «Gladys
Yánez»

En  cuarto  y  último  lugar,  señor
Presidente, dejé para el final un tema
muy  sensible.  Haré  una  pequeña
reseña  histórica,  para  poner  en
contexto  al  Cuerpo  y  a  los  oyentes,



sobre  Gladys  Yánez,  una  exmilitante
de la Unión de Jóvenes Comunistas  y
de la FEUU.

Nació el 12 de noviembre de 1947.
Hija  de  Patricio  Yánez  y  de  María
Elena Rijo; oriunda de San José. El 4
de  setiembre  de  1978,  fue  detenida
por  las  Fuerzas  Armadas.  El  5  de
octubre  de  1978,  fue  procesada  por
asociación subversiva al ser declarado
ilegal el Partido Comunista. El  12 de
diciembre de 1979, se le dio sentencia
a seis años de prisión en el Penal de
Punta de Rieles. Fue internada varias
veces  en  el  Hospital  Militar  por  su
grave estado. Gladys, al momento de
ser detenida, padecía de una anemia
severa,  como  consecuencia  de  una
insuficiencia renal crónica. A pesar de
estar en una crítica situación de salud,
fue  sometida  a  apremios  físicos  y
trabajo  forzado  durante  su  reclusión.
Dos años después, el 12 de setiembre
de 1980, Gladys muere en el Hospital
Central de las Fuerzas Armadas como
consecuencia  de  una  insuficiencia
renal  crónica,  agravada  por  una
anemia hemolítica.

Esta  noche,  señor  Presidente,  la
UJC,  el  Partido  Comunista  de  San
José  y  familiares  aquí  presentes,
solicitamos  a  la  Comisión  de
Educación, Cultura y Nomenclatura de
la  Junta  Departamental  que  la  calle
paralela a la Ruta 3 lleve el nombre de
Gladys  Yánez,  presa  política  en
dictadura.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe a  CRYSOL,
al Observatorio de Luz Ibarburu, a la
Secretaría  de  Derechos  Humanos  y
Políticas  Sociales  del PIT-CNT,  a la
familia  de  Gladys  Yánez,  al  Partido
Comunista,  a  la  Departamental  del
Frente  Amplio  de  San  José  y  a  la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría
dará los trámites solicitados.


